
              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 12/11/2025 -  8:29:06 PM
 
                Recibo No.: 0029090097           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: EhjMfBulhdlbijax
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  ANGEEXPERIENCE SAS

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901760629-0

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-768420-12
Fecha de matrícula:                  04 de Octubre de 2023
Último año renovado:                 2025
Fecha de renovación:                 13 de Marzo de 2025
Grupo NIIF:                          GRUPO III.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 22 # 45 - 41
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                Angeexperiencemed@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3017364618
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 22 # 45 - 41
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   Angeexperiencemed@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3017364618
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La   persona  jurídica  ANGEEXPERIENCE  SAS  SI  autorizó  para  recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
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Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Por  documento  privado  del 04 de octubre de 2023 del unico accionista,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio el 04 de octubre de 2023, con el
No.  35796  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  Sociedad  de naturaleza
Comercial denominada ANGEEXPERIENCE SAS

                          TERMINO DE DURACIÓN

La   persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración  es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal  la ejecución de todas las
actividades reguladas, reglamentadas y vigiladas por la ley 300 de 1996,
o ley general de turismo.

Actividades que se describen a continuación: 

a) Proporcionar, intermediar, contratar directa o indirectamente con sus
usuarios  o  turistas,  la  prestación de los servicios a que se refiere
esta ley y que se encuentre inscrito en el registro nacional de turismo.

b)  El transporte de sus usuarios y turistas, arrendamiento de vehículos
con  o sin conductor, con servicios básicos y/o, transporte de servicios
especiales establecidos en el contrato de alquiler.

c) Comprar, enajenar, arrendar, administrar establecimientos hoteleros o
de  hospedaje, bienes destinados a prestar el servicio de alojamiento no
permanente,    con    o    sin  alimentación  y  servicios  básicos  y/o
complementarios  o  accesorios  de  alojamiento,  mediante  contrato  de
hospedaje.  Prestar  alojamiento  a  otra  persona  denominada  huésped,
mediante el pago del precio respectivo día a día.

d)  Ejecutar o realizar actividades turísticas dirigidas a la prestación
de  servicios,  directamente o como intermediarios entre, los viajeros y
proveedores de los servicios.

e)   Abrir  establecimientos  gastronómicos,  bares  y  similares,  cuya
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actividad económica esté relacionada con la producción, servicio y venta
de  alimentos  y/o  bebidas  para  consumo. Además, podrán prestar otros
servicios  complementarios,  que  por  sus  características  de  oferta,
calidad y servicio forman parte del producto turístico local, regional o
nacional y que estén inscritos en el registro nacional de turismo.

f)  En  las  terminales de transporte y aeropuertos arrendar o lograr la
adjudicación  de espacios o locales de estos establecimientos con el fin
de prestar el servicio en una forma eficiente.

g)  Adquirir  o  lograr  la  adjudicación  de  inmuebles,  para  poner a
disposición  del  turista, el derecho de utilizar, disfrutar y disponer,
temporalmente,  una  unidad inmobiliaria turística o recreacional por un
período de tiempo en cada año normalmente una semana.

h)  Organizar en calidad de operadores profesionales, la organización de
convenciones,  congresos,  ferias,  seminarios y reuniones similares, en
sus  etapas  de gerenciamiento, planeación, promoción y realización, así
como  a  la asesoría y/o producción de estos certámenes en forma total o
parcial.

i) Podrá realizar transporte de carga, explotar, comercializar vehículos
de  carga,  y  en  general  todas  las  actividades  relacionadas con el
transporte  de  personas,  a  granel,  de  carga,  mercancías,  valores,
elementos líquidos, livianos, maquinaria y pesados.

j)  Además, podrá realizar cualquier otra actividad económica, comercial
o  civil  lícita,  tanto  en Colombia como en el extranjero. La sociedad
podrá  llevar  a  cabo,  en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza  que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así
como   otras  actividades  similares,  conexas,  complementarias  o  que
permitan  facilitar  o  desarrollar  el  comercio  o  la industria de la
sociedad.

En desarrollo de lo anterior, podrá: 

1.  Adquirir, enajenar, dar o tomar en arriendo, ceder, grabar y limitar
el  dominio de toda clase de bienes muebles o inmuebles, desarrollar sus
propias  líneas  de  productos  o servicios, dentro del ramo general que
constituye  su giro ordinario de los negocios y consiguientemente, podrá
también adquirir marcas, nombres comerciales y derechos constitutivos de
propiedad  intelectual  o  industrial  y  celebrar contratos y obtener o
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conceder licencias contractuales para su explotación.

2.  Constituir  compañías filiales para el establecimiento o explotación
de empresas destinadas a la realización de cualquiera de las actividades
comprendidas  dentro  del  objeto social y tomar interés como partícipe,
asociado  o  accionista,  fundadora  o  no,  en otras empresas de objeto
análogo  o complementario al suyo, hacer aportes en dinero, especie o en
servicios  a  esas empresas, enajenar sus cuotas, derechos o acciones en
ellas, fusionarse con tales empresas o absorberlas.

3.  Tomar  dinero  en  mutuo  con  o  sin  interés  y celebrar todas las
operaciones  financieras  que  le  permitan  obtener  los fondos u otros
activos  necesarios  para  la buena marcha de sus negocios, bien sea con
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras.

4.  Hacer inversiones de fomento o desarrollo para el aprovechamiento de
incentivos  de carácter fiscal autorizados por la ley o transitoriamente
como  utilización  fructífera  de  fondos  o  recursos  no necesarios de
inmediato para el desarrollo de los negocios sociales.

5.  Realizar  o  celebrar  actos o contratos tendientes a desarrollar su
objeto    social,  atípicos  o  no,  tales  como  Seguro,  Distribución,
Suministro,  Alianzas  Estratégicas, jointVentures, Outsourcing, Uniones
Temporales,  ser  representado  y  Maquila entre otros así como celebrar
contratos  de  cuenta  corriente  y dar en garantía sus bienes muebles o
inmuebles  cuando  ello fuere necesario para asegurar el cumplimiento de
las  obligaciones  sociales,  obtener  concesiones,  patentes, permisos,
marcas  y  nombres  registrados  relativos  a su actividad y en general,
ejecutar  todos  los  actos  y celebrar todos los contratos relacionados
directamente  con  las  actividades  indicadas en el presente artículo y
todos  aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir
las obligaciones legales, convencionales o estatutarias, derivados de la
existencia y de las actividades desarrolladas por la sociedad.

6.  Desarrollar  todo  tipo de contratos o asociarse o formar consorcios
con otras personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras.

7.  Realizar  alianzas  estratégicas, asociaciones a riesgo compartido y
suscribir  cualquier  tipo  de  convenios  o  contratos  de colaboración
empresarial que le permitan el cumplimiento de su objeto.

8.   Participar  en  actividades  para  el  fomento  de  la  innovación,

Página:   4 de  10



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 12/11/2025 -  8:29:06 PM
 
                Recibo No.: 0029090097           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: EhjMfBulhdlbijax
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

investigación  científica  y  el  desarrollo  tecnológico, en los campos
relacionados con los servicios y actividades que constituyen su objeto.

9. Suscribir convenios para ofrecer o recibir cooperación técnica.

10. Operar en cualquier parte del país o del exterior, tener inversiones
de  capital  en  sociedades  u  otras entidades prestadoras de servicios
similares y garantizar las obligaciones de las mismas en la medida de su
participación porcentual en ella.

11. Promover o constituir sociedades con o sin el carácter de filiales o
subsidiarias,  representar  o  vincularse  a  empresas  o  sociedades ya
constituidas  que tengan por objeto la prestación de servicios que estén
o no relacionados directamente con su objeto social.

12.  Invertir  recursos  en  empresas organizadas bajo cualquiera de las
formas  autorizadas  por la ley, que tengan por objeto la explotación de
cualquier actividad lícita de carácter civil o comercial.

13.  El  ofrecimiento  de sus servicios a personas naturales o jurídicas
radicadas  en  el exterior, con el ánimo de atenderlos en sus diferentes
necesidades  en  productos o servicios relacionados con el objeto social
de esta sociedad.

14.  La  promoción por diferentes medios publicitarios de los diferentes
servicios  en  los  países que pueden estar interesados en contratar los
servicios.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :            $1.000.000,00
No. de acciones     :                 1.000,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :            $1.000.000,00
No. de acciones     :                 1.000,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :            $1.000.000,00
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No. de acciones     :                 1.000,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación  legal  de  la  sociedad y la gestión de los negocios
sociales estarán a cargo del gerente.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El  gerente está facultado para ejecutar, a nombre de la sociedad, todos
los  actos  y  contratos  relacionados  directamente con el objeto de la
sociedad,  sin límite de cuantía. Serán funciones específicas del cargo,
las siguientes:

a)  Constituir, para propósitos concretos, los apoderados especiales que
considere necesarios para representar judicial o extrajudicialmente a la
sociedad.

b) Cuidar de la recaudación e inversión de los Fondos sociales. 

c)    Organizar    adecuadamente    los   sistemas  requeridos  para  la
contabilización, pagos y demás operaciones de la sociedad.

d)  Velar  por  el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la
sociedad en materia impositiva.

e)  Certificar  conjuntamente con el contador de la compañía los estados
financieros en el caso de ser dicha certificación exigida por las normas
legales.

f)  Designar  las  personas  que van a prestar servicios a la sociedad y
para    el    efecto  celebrar  los  contratos  que  de  acuerdo  a  las
circunstancias  sean  convenientes;  además,  fijará  las remuneraciones
correspondientes,  dentro  de los límites establecidos en el presupuesto
anual de ingresos y egresos.

g) Celebrar los actos y contratos comprendidos en el objeto social de la
compañía y necesarios para que esta desarrolle plenamente los fines para
los cuales ha sido constituida.

h)  Cumplir las demás funciones que le correspondan según lo previsto en
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las normas legales y en estos estatutos.

PARÁGRAFO. - El gerente queda facultado para celebrar actos y contratos,
en  desarrollo  del  objeto  de  la  sociedad,  con  entidades públicas,
privadas y mixtas.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Documento Privado del 4 de octubre de 2023, del Único Accionista,
inscrito(a)  en  esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de 2023, con el
No. 35796 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

GERENTE                    SIMON STEFAN ANGEE OCAMPO  C.C 1.037.624.866

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que hasta la fecha la Sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

Página:   7 de  10



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 12/11/2025 -  8:29:06 PM
 
                Recibo No.: 0029090097           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: EhjMfBulhdlbijax
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

SITUACION DE CONTROL

SITUACION DE CONTROL

    MATRIZ: ANGEE OCAMPO SIMON STEFAN
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: GUIA TURISMO
    DOCUMENTO:  FORMATO  DECLARA  O  REHÚSA SITUACIÓN DE CONTROL DE
    OCTUBRE 04 DE 2023
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35798 04/10/2023

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         768420 12 ANGEEXPERIENCE SAS
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         PROPIEDAD  DEL  100% DE LAS ACCIONES QUE COMPONEN EL CAPITAL DE
         LA SOCIEDAD
         ACTIVIDAD: TRANSPORTE, TURISMO
         DOCUMENTO:  FORMATO  DECLARA  O  REHÚSA SITUACIÓN DE CONTROL DE
         OCTUBRE 04 DE 2023
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 35798 04/10/2023

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  7911
Actividad secundaria código CIIU: 7912
Otras actividades código CIIU:    4921

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            ANGEEXPERIENCE
Matrícula No.:                     21-782326-02
Fecha de Matrícula:                17 de Octubre de 2023
Ultimo año renovado:               2025
Categoría:                         Establecimiento-Principal
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Dirección:                         Carrera 22  45  41
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 7911

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
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www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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